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Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Por la Secretaria del Despacho dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en auto del 
16 de febrero de 2021 inciso 1.  
 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. ANDREA PAULINA CONCHA PARRA, para 
que actúe en el presente asunto, como apoderado sustituta de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder de sustitución que le fue conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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